
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

Expediente: PA2 2019-0-021 

Denominación: Suministro de Sets de Infusión 

 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 21 de 

mayo 2020, ha realizado la apertura de las ofertas económicas. Previamente una vez 

supervisada ya la documentación administrativa y visto el Informe Técnico, emitido por 

el Servicio Promotor que valora el cumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas,  

ha  acordado  admitir a  la siguiente operadora:  

 

EMPRESAS ADMITIDAS: 

EMPRESA 
 

PALEX MEDICA, S.A. CIF:  A 58710740 

 

Y quedan excluidas las siguientes: 

 

EMPRESAS EXCLUIDAS: 

EMPRESA MOTIVO 

GARRIC MÉDICA S.L. 
 Sólo una lámina del envase en blíster es  de 

polipropileno 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 
 Sólo una lámina del envase en blíster es de 

polipropileno. 
 

BIOMÉDICA DIVISIÓN 
HOSPITALARIA SELECT 
S.L. U. 

 No consta en ficha técnica la equivalencia 20 gotas/ml 
del equipo de infusión. 

 Sólo una lámina del envase en blíster es de 
polipropileno. 

 El extremo distal no es rotatorio ni presenta filtro de 
purgado. 

 No certifica la exención de látex. Presenta un 
certificado de exención de DEHP que No corresponde 
con la muestra presentada. 



KRAPE, S.A. 

 Falta soporte de sujeción del sistema: Regulador de 
fluyo de rodillo (tipo roller). 

 Sólo una lámina del envase en blíster es de 
polipropileno. 

 El extremo distal no es rotatorio ni presenta filtro de 
purgado. 
 

BECTON DICKINSON S.A.  
 Sólo una lámina del envase en blíster es de 

polipropileno. 

IHT  MEDICAL, S.A.  
 Sólo una lámina del envase en blíster es  de 

polipropileno 

C.V. MÉDICA, S.L. 

 Sólo una lámina del envase en blíster es de 
polipropileno. 

 El extremo distal no es rotatorio ni presenta filtro de 
purgado. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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